
Eficacia Eficiencia Efectividad otro 2025

1.1

Consolidar el proyecto Unibac Matuna mediante el desarrollo y 

equipamiento de una nueva sede física dotada con tecnología de punta, 

que incluya espacios innovadores y áreas especializadas para la 

creatividad y la expresión artística, con el propósito de fortalecer el 

entorno formativo y cultural.

A. Elaborar estudios técnicos y financieros

B. Gestionar recursos

C. Apertura de la licitación Pública
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Oficina Asesora de Planeación 

Vicerrectora financiera

Porcentaje  de avance en la ejecución del proyecto Matuna.
Fórmula de cálculo: (Número de actividades del proyecto ejecutado / Número total de 

actividades del proyecto programadas) * 100

Porcentaje % X
Consolidar la nueva sede Unibac Matuna como espacio 

innovador para la formación artística y cultural.
Lograr el 100% de ejecución del proyecto Matuna 10%

Generar un entorno académico y cultural de 

alta calidad que promueva la creatividad, la 

innovación y el desarrollo de las artes, 

contribuyendo al fortalecimiento del tejido 

social y a la proyección cultural de la región.

10%

El proyecto ha presentado un avance significativo, logrando la elaboración de 

los estudios técnicos y financieros, así como el desarrollo de los diseños 

arquitectónicos y la formulación del proyecto en la plataforma MGA. 

Actualmente, nos encontramos en la etapa de gestión de los recursos, los 

cuales serán financiados mediante un crédito, y a la espera de la aprobación 

de las vigencias futuras que permitirán inicial la licitación de la obra.

90%

El proyecto de la nueva sede UNIBAC Matuna registra un avance significativo, contando ya con la 

aprobación de la Honorable Asamblea Departamental para comprometer vigencias futuras. 

Actualmente, se adelantan las gestiones del crédito con la entidad bancaria, con el propósito de 

asegurar los recursos que permitan continuar con la ejecución de este importante proyecto para la 

formación artística y cultural.

1.2

Diseñar y ejecutar un plan estratégico integral para la transformación 

de Unibac en una universidad, incluyendo adecuaciones académicas, 

administrativas y normativas, que permitan cumplir con los requisitos 

legales y misionales para su reconocimiento oficial como universidad.

A. Diagnóstico institucional

B. Redacción de la documentación

C. Desarrollo de planes estratégicos 
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Oficina Asesora de Planeación 

Vicerrectora financiera

Calidad

Porcentaje de avance en la ejecución del plan estratégico de 

transformación hacia universidad
Fórmula de cálculo: (Número de acciones ejecutadas del plan estratégico / Número total de 

acciones programas) * 100

Porcentaje % X
Avanzar de forma integral en la transformación hacia 

universidad.

Alcanzar el 100% de ejecución del plan estratégico de 

transformación hacia universidad al año 2029
20%

Posicionar a la institución como referente en 

educación superior, ampliando la oferta 

académica y de investigación, lo que impactará 

en mayores oportunidades de formación 

profesional y en el reconocimiento regional, 

nacional e internacional.

5%

Actualmente, el proyecto avanza en la estructuración del diagnóstico 

institucional y la elaboración de los documentos maestros necesarios para la 

transformación de UNIBAC en universidad, en cumplimiento de los requisitos 

legales y misionales del Ministerio de Educación Nacional.

40%

En el marco del objetivo de avanzar de forma integral en la transformación hacia universidad, 

actualmente nos encontramos en la etapa de redacción y aprobación de los documentos maestros, 

los cuales constituyen la base académica, administrativa y normativa para consolidar este proceso 

institucional.
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Recursos físicos y tecnológicos  

Vicerrectora financiera

Calidad

Número de actualizaciones tecnológicas ejecutadas conforme al 

cronograma establecido
Fórmula de cálculo: (Número de actualizaciones ejecutadas a tiempo / Número total de 

actualizaciones programadas) * 100

Porcentaje % X
Modernizar la infraestructura tecnológica institucional 

según las necesidades académicas y administrativas.

Ejecutar el 100% de las actualizaciones tecnológicas 

programadas en cada año del periodo 2025–2029, 

conforme al cronograma establecido.

25%

Garantizar procesos educativos y de gestión 

más ágiles, eficientes e innovadores, 

optimizando la calidad del aprendizaje y de la 

administración institucional.

25%

Esta meta se encuentra con avance importante, ya que se han actualizado y 

adquirido nuevos equipos tecnológicos que permiten brindar educación con 

calidad y con las herramientas necesarias para fortalecer procesos de 

enseñanza–aprendizaje innovadores y efectivos.

100%

En el propósito de modernizar la infraestructura tecnológica institucional de acuerdo con las 

necesidades académicas y administrativas, se ha avanzado de manera significativa mediante la 

compra de nuevos equipos y la adquisición de herramientas tecnológicas que fortalecen los 

procesos internos, mejoran la gestión institucional y apoyan el desarrollo de las actividades 

académicas.
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Recursos físicos y tecnológicos  

Vicerrectora financiera

Calidad

Porcentaje de cumplimiento del plan de infraestructura tecnológica

Fórmula de cálculo: (Número de actividades ejecutadas en el plan / Número total de 

actividades programadas) * 100

Porcentaje % X
Fortalecer la infraestructura tecnológica institucional para 

mejorar los procesos académicos y administrativos.

Alcanzar el 100% de cumplimiento del plan de 

infraestructura tecnológica  entre 2025 y 2029, según 

el cronograma establecido.

20%

Potenciar la capacidad institucional para 

responder a los retos de la educación 

contemporánea, asegurando una gestión 

académica y administrativa más confiable, 

segura y con mejores servicios a la comunidad 

universitaria.

20%

Este indicador presenta un avance del 60%, ya que se han adquirido y 

actualizado equipos tecnológicos, aunque aún quedan acciones pendientes por 

ejecutar dentro del plan.

100%

En el marco del objetivo de fortalecer la infraestructura tecnológica institucional para mejorar los 

procesos académicos y administrativos, se ha venido avanzando con la adquisición de equipos 

tecnológicos y la capacitación del personal, lo que contribuye a una gestión más eficiente y al 

fortalecimiento de las actividades académicas.

1.4

Garantizar la mejora continua de la infraestructura física de la 

institución, promoviendo espacios adecuados, seguros y modernizados 

que favorezcan un ambiente de aprendizaje óptimo para la comunidad 

universitaria

A. Evaluar estado de la infraestructura física.

B. Formular el plan de mantenimiento

C. Ejecutar el plan de mantenimiento 
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Recursos físicos y tecnológicos  

Vicerrectora financiera

Calidad

Porcentaje de ejecución del plan anual de mejoramiento de 

infraestructura física

Formula de cálculo: (Número de acciones o actividades ejecutadas / Número total de acciones 

o intervenciones programadas) * 100

Porcentaje % X

Mejorar progresivamente los espacios físicos para 

garantizar condiciones adecuadas de calidad, seguridad y 

funcionalidad.

Ejecutar el 100% del plan anual de mejoramiento de 

infraestructura física  

20%

Ofrecer ambientes seguros, confortables y de 

alta calidad que favorezcan el aprendizaje, la 

investigación y la convivencia, elevando el 

bienestar de estudiantes, docentes y personal 

administrativo.

20%

Este indicador presenta un alto nivel de ejecución, ya que se han contratado 4 

proyectos de obra y se han realizado múltiples intervenciones como cambio de 

pisos, restauraciones, instalación de archivo rodante, mejoras en iluminación, 

sistema hidrosanitario y renovación eléctrica, evidenciando un avance 

significativo en el plan de mejoramiento.

100%

Actualmente se vienen realizando acciones de mejoramiento de la infraestructura existente, al 

tiempo que se avanza en la ejecución del proyecto de la nueva sede, orientado a fortalecer las 

condiciones físicas y académicas de la institución.

1.5

Fortalecer la capacidad institucional mediante la implementación de 

programas de formación continua y la adopción de una gestión 

eficiente que permita mejorar la calidad educativa, optimizar los 

recursos financieros y fortalecer los procesos administrativos, 

asegurando así la sostenibilidad y la excelencia de la institución.

A. Diagnosticar necesidades de formación y gestión institucional

B. Implementar programas de formación continua para el personal

C. Evaluar impactos

E. Asignar presupuestos 
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Vicerrectora financiera

Calidad

Porcentaje de funcionarios capacitados según lo programado

Fórmula: (Número de funcionarios capacitados / Total de funcionarios programados  para 

capacitar) * 100

Porcentaje % X

Fortalecer las competencias del talento humano 

mediante procesos de formación continua alineados con 

las metas institucionales.

Garantizar la capacitación del 100% de los 

funcionarios contemplados en el plan de formación 

institucional anual.

20%

Incrementar la calidad académica y 

administrativa de la institución, mediante un 

personal altamente capacitado, comprometido 

y preparado para responder a los retos 

estratégicos y al desarrollo institucional.

20%
Se alcanza un nivel de cumplimiento del 50%, de acuerdo con el cronograma y 

el avance del Plan Anual de Capacitaciones
100%

Durante el año se adelantaron jornadas de capacitación dirigidas al personal, logrando incluso la 

certificación en cursos y diplomados que contribuyen al mejoramiento del desempeño y la calidad 

institucional.

1.6

Fortalecer la gestión institucional y la calidad de la atención académica 

mediante la incorporación de personal calificado de apoyo, con el fin 

de crear un entorno educativo más favorable que favorezca el 

desarrollo integral de los estudiantes.

A. Identificar las áreas donde se necesita personal de apoyo.

B. Definir el perfil del personal requerido.

C. Contratar personal calificado.

D. Capacitar al nuevo personal.

E. Evaluar su impacto en la atención educativa.
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Vicerrectora financiera

Calidad

Porcentaje de cargos de apoyo cubiertos respecto a los requeridos

Fórmula: (Número de cargos de apoyo ocupados / Número total de cargos requeridos) * 100

Porcentaje % X

Garantizar el talento humano necesario para el buen 

funcionamiento académico y administrativo de la 

institución.

Asegurar que el 100% de los cargos de apoyo 

requeridos estén cubiertos anualmente entre 2025 y 

2029, de acuerdo con la planta de personal aprobada 

y en función de las necesidades institucionales

20%

Asegurar la eficiencia y continuidad de los 

procesos institucionales, favoreciendo el 

cumplimiento de los objetivos misionales y la 

prestación de un servicio educativo de 

excelencia.

20%

Se ha contratado el personal de apoyo necesario, conforme a la disponibilidad 

financiera institucional, con el propósito de fortalecer la gestión académica y 

administrativa y garantizar un entorno educativo propicio para el desarrollo 

integral de los estudiantes.

100%

Se ha contratado el personal de apoyo necesario, conforme a la disponibilidad financiera 

institucional, con el propósito de fortalecer la gestión académica y administrativa y garantizar un 

entorno educativo propicio para el desarrollo integral de los estudiantes.

1.7

Integrar principios de sostenibilidad ambiental y responsabilidad social 

en la planificación y gestión de la infraestructura física, promoviendo 

un campus eco-eficiente y un modelo de crecimiento de bajo impacto 

ambiental.

A. Implementar un plan institucional de gestión ambiental.

B. Incorporar criterios de construcción sostenible y eficiencia 

energética.

C. Instalar tecnologías ecoeficientes como energía solar y sistemas 

de ahorro.

D. Adoptar prácticas de economía circular en el manejo de 

residuos.

E. Desarrollar campañas de sensibilización ambiental para la 

comunidad educativa.
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Bienestar

Calidad

Porcentaje de proyectos de infraestructura que incorporan criterios 

de sostenibilidad.

Fórmula: Número de proyectos de infraestructura con criterios de sostenibil idad / Total de 

proyectos de infraestructura) * 100

Porcentaje % X

Asegurar que todos los proyectos de infraestructura 

institucional incorporen criterios de sostenibilidad 

ambiental en su diseño, ejecución y mantenimiento, 

promoviendo prácticas responsables y un campus 

ecoeficiente.

Alcanzar el 100% de proyectos de infraestructura con 

criterios de sostenibilidad ambiental incorporados 

para el año 2029

20%
Contribuir a la preservación del medio 

ambiente y al uso eficiente de los recursos
20%

Se han implementado mecanismos de gestión ambiental como el reciclaje en 

la fuente y la adecuada disposición de residuos mediante la instalación de 

canecas diferenciadas. Asimismo, se avanza en la formulación del Plan de 

Sostenibilidad Ambiental, orientado a consolidar un campus ecoeficiente y 

socialmente responsable.

100%

Se ha tenido en cuenta de manera transversal la adopción de prácticas responsables, orientadas a 

la eficiencia en el uso de los recursos, la reducción del impacto ambiental y la consolidación de un 

campus ecoeficiente.
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Rectora

Vicerrectora Académica  Número de nuevos programas académicos creados en el periodo Número (cantidad) X
Ampliar y diversificar la oferta académica acorde con las 

demandas del entorno y la misión institucional.

Crear al menos un (1) nuevos programas académicos 

entre 2025 y 2029.
0,5

Responder de manera efectiva a las 

necesidades del contexto social, cultural y 

productivo, fortaleciendo la pertinencia de la 

institución y ampliando las oportunidades de 

formación para la comunidad.

50%

Se han surtido todos los trámites requeridos para la solicitud ante el Ministerio 

de Educación Nacional; ya se recibió la visita de pares académicos y 

actualmente nos encontramos a la espera de la respuesta de aprobación para 

la apertura del nuevo programa académico.

50%

El nuevo programa académico ya fue presentado ante el Ministerio de Educación Nacional para la 

obtención del registro calificado y, como parte de este proceso, se recibió la visita de los pares 

académicos, evidenciando avances significativos en su consolidación.
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Rectora

Vicerrectora Académica
 Número de nuevos cupos académicos creados por periodo Número (cantidad de 

cupos)
X

Ampliar la cobertura educativa garantizando el acceso a 

una formación artística y científica de calidad.

Generar al menos 560 nuevos cupos académicos 

entre 2025 y 2029.
85

Promover la inclusión educativa y el desarrollo 

del talento regional mediante la ampliación de 

oportunidades de acceso a programas 

artísticos y científicos de alta calidad, 

contribuyendo al progreso social, cultural y 

económico del territorio.

100%

La meta se ha cumplido satisfactoriamente, logrando la ampliación de cupos 

en los programas de Comunicación Audiovisual y Diseño Gráfico, con lo cual se 

fortalece la cobertura educativa y se garantiza el acceso a una formación 

artística y científica de calidad.

100%

La meta se ha cumplido satisfactoriamente, logrando la ampliación de cupos en los programas de 

Comunicación Audiovisual y Diseño Gráfico, con lo cual se fortalece la cobertura educativa y se 

garantiza el acceso a una formación artística y científica de calidad.

1.9
Finalizar el proceso de diseño y lanzamiento un (1) nuevo programa de 

posgrado pertinente para el Departamento y la región.

A. Gestionar un convenio con una Universidad acreditada en alta 

calidad

B. Suscribir convenio
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Rectora

Vicerrectora Académica
 Número de convenio realizado Número (cantidad de 

cupos)
X

Avanzar en el proceso de legalización y aprobación del 

nuevo programa académico conforme a los lineamientos 

del MEN.

1 nuevo programa de posgrado aprobado por el MEN 1

Ampliar la oferta académica institucional con 

programas pertinentes y de calidad, generando 

nuevas oportunidades de formación 

profesional para la comunidad y fortaleciendo 

la proyección de la institución.

100%

Ya se cuenta con la firma de un convenio con una universidad acreditada en 

alta calidad para la apertura de un programa de posgrado, lo que representa 

un avance significativo en el cumplimiento de esta meta y en el 

fortalecimiento de la oferta académica de la institución.

100%

Ya se cuenta con la firma de un convenio con una universidad acreditada en alta calidad para la 

apertura de un programa de posgrado, lo que representa un avance significativo en el cumplimiento 

de esta meta y en el fortalecimiento de la oferta académica de la institución.

2.1

Gestionar una evaluación integral de la planta docente, que permita 

identificar fortalezas, áreas de mejora y orientar acciones para el 

desarrollo profesional y la calidad educativa.

A. Desarrollar la metodología de evaluación de la planta docente 

de cada programa.

B. Ejecución del proceso.

C. Evaluación y plan de mejoramiento
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Rectora

Vicerrectora Académica

Porcentaje de avance en la implementación del modelo integral de 

evaluación docente.

Fórmula: (Número de etapas implementadas / Total de etapas previstas) * 100

Porcentaje % X

Poner en marcha un modelo integral de evaluación 

docente que oriente el desarrollo profesional y contribuya 

a la mejora de la calidad educativa.

Alcanzar el 100% de implementación del modelo 

integral de evaluación docente
25%

Elevar los estándares de enseñanza mediante la 

retroalimentación y el fortalecimiento 

continuo de las competencias docentes, 

asegurando un impacto positivo en el 

aprendizaje de los estudiantes.

100%

Esta meta se encuentra en un 100% de cumplimiento, ya que se realizó la 

evaluación con los estudiantes y los docentes fueron retroalimentados sobre 

los resultados obtenidos.

100%
Esta meta se encuentra en un 100% de cumplimiento, ya que se realizó la evaluación con los 

estudiantes y los docentes fueron retroalimentados sobre los resultados obtenidos.

2.2

Implementar un programa de formación continua y actualización 

docente para fortalecer las competencias pedagógicas, con énfasis en 

metodologías de enseñanza innovadoras, investigación formativa y el 

uso estratégico de tecnologías en el aula.

A. Plan anual de capacitación docente en metodologías 

innovadoras y TIC.

B. Talleres y seminarios sobre investigación formativa.

C. Desarrollo de módulos virtuales y recursos digitales.

D. Convenios para certificación
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Rectora

Vicerrectora Académica

Porcentaje de docentes que participan en programas de formación 

continua y actualización

Fórmula: (Número de docentes capacitados / Total de docentes programados

Porcentaje % X

Asegurar la participación activa de los docentes en 

programas de formación continua que fortalezcan sus 

competencias pedagógicas, promoviendo metodologías 

innovadoras, investigación formativa y el uso estratégico 

de tecnologías en el aula

Lograr que el 100% de los docentes programados 

participen en actividades de formación continua y 

actualización antes del año 2029

20%

Potenciar la innovación pedagógica y el uso de 

tecnologías educativas, consolidando un 

cuerpo docente actualizado y con herramientas 

efectivas para mejorar la experiencia de 

enseñanza-aprendizaje.

90%

De acuerdo con el Plan de Capacitación Docente, esta meta presenta un 

avance del 90%. Se tiene programado culminar la ejecución total durante el 

mes de noviembre.

95% De acuerdo con el Plan de Capacitación Docente, esta meta presenta un avance del 95%.

2.3 Fortalecer el sistema de autoevaluación de los programas académicos.

A. Actualizar instrumentos de autoevaluación

B. Capacitar comités curriculares

C. Realizar seguimiento a planes de mejora.
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Rectora

Vicerrectora Académica
Porcentaje de programas académicos con proceso de autoevaluación 

finalizado y validado
Porcentaje % X

Fortalecer la cultura de calidad institucional mediante la 

finalización y validación de los procesos de 

autoevaluación en los programas académicos.

Alcanzar el 100% de los programas académicos con 

procesos de autoevaluación finalizados y validados
25%

Garantizar la mejora continua de los programas 

académicos, consolidando una cultura 

institucional orientada a la excelencia y a la 

obtención de procesos de acreditación y 

reconocimiento externo.

100%

Esta meta se ha cumplido, haciendo uso de la plataforma Proyecto E como 

herramienta de apoyo académico para el proceso de autoevaluación 

institucional y de programas.

100%
Esta meta se ha cumplido, haciendo uso de la plataforma Proyecto E como herramienta de apoyo 

académico para el proceso de autoevaluación institucional y de programas.

15
Vicerrectora Académica

Biblioteca 

Porcentaje de avance en la implementación de la reingeniería 

editorial

Fórmula: (Número de actividades ejecutadas del plan de reingeniería / 

Total de actividades programadas) * 100

Porcentaje % X

Modernizar y optimizar los procesos editoriales 

institucionales para fortalecer la producción y divulgación 

académica y artística.

Lograr el 100% de avance en la implementación de la 

reingeniería editorial
25%

Incrementar la visibilidad y el reconocimiento 

de la producción académica y artística de la 

institución, asegurando procesos editoriales 

más eficientes, transparentes y de calidad.

50%

Esta meta registra un avance del 50%, ya que se han desarrollado acciones 

iniciales para su implementación y se proyecta continuar con las fases 

restantes en el periodo establecido.

100%

La meta de modernizar y optimizar los procesos editoriales institucionales se cumplió 

satisfactoriamente, fortaleciendo la producción y divulgación académica y artística mediante 

mejoras en la calidad, eficiencia y difusión de los contenidos.
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Vicerrectora Académica

Biblioteca 

Investigación 

Número de publicaciones anuales realizadas por el sello editorial Número (cantidad de 

publicaciones)
X

Fortalecer la producción académica y artística 

institucional mediante una publicación regular y de 

calidad a través del sello editorial.

Realizar al menos 23 publicaciones anuales entre 

2025 y 2029.
3

Consolidar un canal confiable y permanente de 

difusión del conocimiento y la creación 

artística, que posicione a la institución en el 

ámbito académico y cultural nacional e 

internacional.

0%
Esta meta actualmente se encuentra en 0%, dado que no se han generado 

publicaciones en el periodo evaluado.
70%

Durante la vigencia 2025, la meta relacionada con el número de publicaciones anuales del sello 

editorial presenta un avance del 70%, teniendo en cuenta que la obra “Rediseño de Evolución” 

alcanza un 90% y se encuentra próxima a su publicación, “Ojo al Arte” está en proceso de revisión 

editorial previo a su lanzamiento, y el informe de resultados registra un 50% de avance en su 

elaboración, lo que evidencia un cumplimiento significativo y un progreso sostenido hacia el logro 

total de la meta proyectada.

3.2
Diseñar un modelo para la gestión de la propiedad intelectual, 

transferencia del conocimiento e innovación.

A. Actualización del reglamento de propiedad intelectual.

B. Diseñar protocolo de registro de propiedad intelectual

C. Acompañar procesos de patentamiento y derechos de autor

17 Secretaria General 
Porcentaje de avance en el diseño del modelo de gestión de 

propiedad intelectual 
Porcentaje % X

Establecer un modelo institucional que regule, promueva 

y articule la gestión de la propiedad intelectual, la 

transferencia del conocimiento y la innovación.

Alcanzar el 100% de avance en el diseño del modelo 

de gestión
50%

Proteger y valorizar la producción académica y 

creativa, fomentando la innovación y 

generando confianza en los procesos de 

transferencia de conocimiento hacia la 

sociedad y el sector productivo.

30%

Esta meta presenta un avance del 30%, en atención a las acciones iniciales 

adelantadas para la estructuración del modelo y la definición de lineamientos 

básicos para su implementación.

70%
El diseño del modelo de gestión de propiedad intelectual presenta un avance del 70 %, 

evidenciando un desarrollo significativo en su estructuración y definición.

3.3 Crear un repositorio institucional para trabajos de grado y artísticos.

A. Implementar plataforma digital para el repositorio

B. Capacitar estudiantes y docentes en su uso

C. Cargar trabajos de grado seleccionados por los programas

18

Vicerrectora Académica

Biblioteca 

Investigación 

Estado de implementación del repositorio institucional de trabajos de 

grado y artísticos

Fórmula: (Número de actividades completadas del plan de implementación / Total de 

actividades programadas) * 100

Porcentaje % X

Diseñar e implementar un repositorio digital que preserve, 

organice y difunda la producción académica y artística 

institucional.

Alcanzar el 100% de implementación del repositorio 

institucional 
50%

Asegurar el acceso abierto, la preservación y la 

circulación del conocimiento y las creaciones 

artísticas de la institución, fortaleciendo la 

memoria académica y su proyección global.

80%

Esta meta presenta un avance del 80%, considerando que ya se cuenta con el 

diseño, la estructura y la carga inicial de contenidos, y se encuentra en fase de 

ajustes finales para su implementación completa.

100%

La meta de alcanzar el 100 % de implementación del repositorio institucional se cumplió 

satisfactoriamente, garantizando su funcionamiento integral para la gestión, preservación y 

difusión de la producción académica y artística de la institución.
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Rectora

Vicerrectora Académica

Oficina de internacionalización 

Oficina de Internacionalización creada formalmente Número X

Establecer una estructura institucional dedicada a la 

gestión de relaciones internacionales, movilidad y 

cooperación académica.

Crear y poner en funcionamiento la Oficina de 

Internacionalización 
1

Fortalecer la proyección internacional de la 

institución, facilitando la cooperación 

académica y el desarrollo de proyectos 

conjuntos que enriquezcan la formación y la 

investigación.

100%

La Oficina de Internacionalización ya se encuentra formalmente creada y 

cuenta con personal responsable a su cargo, orientado al cumplimiento de las 

funciones misionales y al fortalecimiento de las relaciones académicas y 

culturales a nivel nacional e internacional.

100%

La Oficina de Internacionalización ya se encuentra formalmente creada y cuenta con personal 

responsable a su cargo, orientado al cumplimiento de las funciones misionales y al fortalecimiento 

de las relaciones académicas y culturales a nivel nacional e internacional.
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Vicerrectora Académica

Oficina de internacionalización 

Investigación 

Número de convenios internacionales firmados
Número (cantidad de 

convenios firmados 

en un periodo)
X

Impulsar alianzas estratégicas que proyecten a la 

institución en redes académicas y artísticas 

internacionales.

firmar al menos 5 convenios internacionales entre 

2025 Y 2029
1

Posicionar a la institución como un actor activo 

en escenarios globales, ampliando 

oportunidades de colaboración y generando 

mayor visibilidad académica y cultural.

100%
Se ha firmado un convenio internacional durante el periodo con la Universidad 

Anahuac Puebla - UAP
100%

Se ha firmado un convenio internacional durante el periodo con la Universidad Anahuac Puebla - 

UAP
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Vicerrectora Académica

Oficina de internacionalización 

Investigación 

Número de actividades de movilidad académica realizadas (entrante 

y saliente)

Número (de 

movilidades 

realizadas)
X

Fomentar la movilidad académica como estrategia para el 

intercambio de saberes, el fortalecimiento de redes 

internacionales y el enriquecimiento de la experiencia 

educativa.

Realizar al menos 85 actividades de movilidad 

académica (entrante y saliente) entre 2025 y 2029
10

Promover la formación integral de estudiantes 

y docentes mediante experiencias 

internacionales, potenciando la diversidad 

cultural, el aprendizaje global y la 

competitividad académica.

60%

Durante el periodo se llevaron a cabo las siguientes movilidades:

Movilidad entrante: 5 docentes y 5 estudiantes.

Movilidad saliente: 1 estudiante.

100%

El objetivo de fomentar la movilidad académica se cumplió al 100%, logrando una experiencia 

significativa de intercambio de saberes y fortalecimiento de redes internacionales. Estudiantes y 

docentes participaron en un importante evento académico y cultural en España, que permitió 

proyectar a UNIBAC, posicionándola y reconociéndola a nivel internacional.
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Vicerrectora Académica

Oficina de internacionalización 

Investigación 

Porcentaje de avance en la ejecución del Plan Estratégico de 

Internacionalización

Fórmula:(Actividades ejecutadas / Actividades programadas relacionadas en el Plan) * 100

Porcentaje % X

Ejecutar de manera progresiva y efectiva el Plan 

Estratégico de Internacionalización como hoja de ruta 

para proyectar a la institución en el ámbito global.

Alcanzar el 100% de ejecución de las acciones 

programadas en el Plan Estratégico de 

Internacionalización durante el periodo 2025–2029.
20%

Asegurar la consolidación de procesos 

sostenibles de internacionalización que 

fortalezcan la calidad institucional, el 

reconocimiento internacional y la participación 

en redes globales.

20%
El Plan Estratégico de Internacionalización ya se encuentra formulado y 

aprobado, listo para iniciar su fase de ejecución.
100%

El Plan Estratégico de Internacionalización ya se encuentra formulado y aprobado, listo para iniciar 

su fase de ejecución.
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Vicerrectora Académica

Investigación 

Número de proyectos de investigación Número (cantidad de 

proyectos)
Producto / resultado

Impulsar la actividad investigativa docente a través de la 

formulación, financiación y ejecución de proyectos 

relevantes para las artes, las ciencias y la sociedad.

Desarrollar al menos 30 proyectos de investigación 

cada año entre 2025 y 2029, de acuerdo con las líneas 

y prioridades institucionales.

6

Generar nuevo conocimiento con impacto 

social, artístico y científico, fortaleciendo el rol 

de la institución como referente en 

investigación aplicada y en la solución de 

problemáticas locales y globales.

100%
A la fecha, se cuenta con 10 proyectos de investigación impulsados en el 

marco de esta meta.
100% A la fecha, se cuenta con 10 proyectos de investigación impulsados en el marco de esta meta.
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Vicerrectora Académica

Investigación 
Número de productos de GNC o DTeI 

Número (cantidad de 

productos 

reconocidos según 

tipología Minciencias)

Producto / resultado

Incrementar la generación de nuevo conocimiento y 

productos de innovación que contribuyan al avance 

académico, artístico y científico institucional.

Lograr al menos 100 productos de GNC o DTeI 

generados por docentes e investigadores durante el 

periodo 2025–2029.

20

Posicionar a la institución como referente en 

investigación e innovación, aportando 

soluciones a problemáticas sociales, culturales 

y científicas, y fortaleciendo su liderazgo 

académico.

70% A la fecha se han generado 14 productos asociados a esta meta. 100% más de 50 productos en el año

25

Vicerrectora Académica

Investigación 

Proyección Social 

Número de actividades académicas, sociales o culturales realizadas 

con las comunidades
Número Producto / resultado

Fortalecer la proyección social de la institución mediante 

la articulación de actividades académicas, culturales y 

comunitarias que generen impacto en el entorno.

Realizar al menos 70 actividades académicas, sociales 

o culturales con comunidades durante el periodo 

2025–2029.

10

Ampliar la presencia y relevancia institucional 

en la comunidad, generando transformaciones 

positivas y fomentando la integración entre 

universidad y sociedad.

100% Se realizaron 39 actividades entre académicas y culturales. 100% Se realizaron mas de  39 actividades entre académicas y culturales.
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Vicerrectora Académica

Investigación 

Proyección Social 

Número de programas académicos que participan en actividades de 

proyección social.

Fórmula: Conteo de programas que participan en actividades de proyección social

Número X

Integrar la proyección social como componente esencial 

de todos los programas académicos, fortaleciendo su 

vínculo con el territorio y las comunidades.

Garantizar que el 100% de los programas académicos 

participen activamente en actividades de proyección 

social dirigidas a instituciones educativas de la ciudad 

y a la comunidad en general.

20%

Asegurar la pertinencia y aplicabilidad de la 

formación académica, consolidando el 

compromiso institucional con el desarrollo 

social, cultural y económico del territorio.

100%
Los 6 programas académicos de la institución participan activamente en las 

actividades de proyección social.
100%

Los 6 programas académicos de la institución participan activamente en las actividades de 

proyección social.
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Vicerrectora Académica

Investigación 

Proyección Social 

Porcentaje de satisfacción de los actores comunitarios con la 

intervención institucional

Fórmula: (Número de actores satisfechos / Número total de actores comunitarios encuestados) 

*100

Porcentaje (%) X

Asegurar intervenciones institucionales pertinentes y de 

calidad que respondan a las necesidades de las 

comunidades y generen alto impacto y aceptación.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% por parte de los actores comunitarios respecto a 

las intervenciones institucionales realizadas cada año 

entre 2025 y 2029.

15%

Lograr mayor confianza y reconocimiento 

social hacia la institución, a través de proyectos 

que aporten soluciones reales y sostenibles a 

las necesidades comunitarias.

85%

El nivel de satisfacción alcanzó el 85%, lo que refleja que las comunidades 

valoran positivamente las acciones desarrolladas, reconocen el impacto 

generado y manifiestan conformidad con la presencia y acompañamiento 

institucional en los territorios.

94%

El nivel de satisfacción alcanzó el 94%, lo que refleja que las comunidades valoran positivamente 

las acciones desarrolladas, reconocen el impacto generado y manifiestan conformidad con la 

presencia y acompañamiento institucional en los territorios.

28 Jornada Internacional de Estudios Teatrales realizada Número x

Gestionar las Jornadas Internacionales de Estudios 

Teatrales, para el perfeccionamiento del actor con 

expertos internacionales.

Realizar una jornada  Internacional de Estudios 

Teatrales al año
100%

Fortalecer la investigación y la creación 

escénica, permite el intercambio académico y 

cultural entre expertos y estudiantes, y 

enriquece la formación artística con nuevas 

perspectivas internacionales.

100%

Se realizó los días 16 y 17 de septiembre. Esta actividad permitió el 

intercambio académico y artístico entre estudiantes, docentes y expertos 

internacionales en artes escénicas, fortaleciendo la reflexión crítica y los 

procesos investigativos alrededor del teatro contemporáneo.

100%

La Jornada Internacional de Estudios Teatrales se realizó los días 16 y 17 de septiembre. Esta 

actividad permitió el intercambio académico y artístico entre estudiantes, docentes y expertos 

internacionales en artes escénicas, fortaleciendo la reflexión crítica y los procesos investigativos 

alrededor del teatro contemporáneo.

Vicerrectora Académica

Investigación 

Proyección Social 

META ANUAL 

IMPACTO ESPERADO 
RESPONSABLES ASOCIADOS AL OBJETIVO ESTRATEGICO 

(Cargos)

TIPOLOGIA DEL INDICADOR

META CUALITATIVA META CUANTITATIVA

EJE TRANSVERSAL PLAN DE 

DESARROLLO: COLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA

LINEA ESTRATÉGICA  PLAN DE DESARROLLO:  

BOLIVAR ME ENAMORA
LÍNEA ESTRATÉGICA No OBJETIVO ESTRATÉGICO ACCIÓN(ES) ESTRATÉGICA

A. Evaluar infraestructura tecnológica.

B. Planificar su actualización.

C. Adquirir y mantener equipos actualizados 

1.8

Ampliar cobertura a través de la apertura de un (1) nuevo programas 

académicos de pregrado y/o a través de la ampliación de cupos en la 

institución para responder a la demanda educativa promoviendo el 

acceso inclusivo.

A. Elaboración de documentos

B. radicación en SACES

C. Realizar el seguimiento ante el MEN del nuevo programa.

E. Responder requerimientos de ser necesario 

F. Obtener registro calificado

3.4

Crear una oficina de internacionalización para fortalecer la presencia 

internacional, promover colaboraciones, movilidades y visibilidad en el 

ámbito internacional de la institución.

A. Formular y aprobar el acto administrativo de creación de la 

oficina.

B. Asignar recursos humanos, físicos y financieros para su 

funcionamiento.

C. Diseñar e implementar el Plan Estratégico de 

Internacionalización.

D. Establecer convenios y redes de cooperación académica 

internacional.

A. Actualizar políticas editoriales

B. Convocar publicaciones

C. Difundir investigaciones a través del sello editorial

3.7

A. Diseñar estrategias de fortalecimiento de grupos de 

investigación 

B. Diseñar estrategias de fortalecimiento de investigadores 

A. Planear, organizar y ejecutar la Jornada Internacional de 

Estudios Teatrales

B. Planear, organizar y ejecutar EL Encuentro Internacional de las 

Tecnologías -  ETICS

C.  Planear, organizar y ejecutar las Clínicas Instrumentales 

Internacionales

D.  Planear, organizar y ejecutar el Festival Audiovisual y de Video 

Experimental Internacional-Vertov

E.  Planear, organizar y ejecutar el Seminario Internacional de 

Innovación de Diseño- Innobac

F.  Planear, organizar y ejecutar el Festival de las Artes

3.6

Fortalecer la proyección social y la pertinencia de los programas 

académicos a través de visitas institucionales a las instituciones 

educativas de la ciudad y a la comunidad en general.

A. Diseñar un programa estructurado de visitas institucionales con 

objetivos claros y planificación anual.

B. Involucrar a estudiantes y docentes en las visitas para presentar 

proyectos y talleres vinculados a los programas académicos.

C. Establecer alianzas estratégicas con instituciones educativas y 

organizaciones comunitarias para asegurar continuidad y 

pertinencia.

Agenda Cultural y Académica 

Fortalecer la formación integral de la comunidad académica  mediante 

la consolidación de una agenda cultural y académica diversificada, que 

promueva el acceso al conocimiento, el arte y la cultura, fomente el 

diálogo de saberes y contribuya al desarrollo social y educativo.

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 

SOCIAL

BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL

1. Crecimiento y mejoramiento 

institucional

1.3

Actualizar la infraestructura tecnológica de la institución, asegurando la 

disponibilidad de recursos digitales adecuados que faciliten procesos de 

enseñanza-aprendizaje innovadores y efectivos.

2. Procesos académicos y 

docencia

3.1 Implementar una reingeniería del sello editorial.

3. Investigación, proyección social 

e internacionalización

3.5
Fortalecer los grupos de investigación y la producción investigativa 

docente.

EJECUCIÓN DIC 30 OBSERVACIONES  EJECUCIÓN SEP 30 OBSERVACIONES  No INDICADORES DE LOGROS UNIDAD DE MEDIDA

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2025

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Elaborado por: Sacra Norma Náder David y equipo de planeación



Eficacia Eficiencia Efectividad otro 2025

META ANUAL 

IMPACTO ESPERADO 
RESPONSABLES ASOCIADOS AL OBJETIVO ESTRATEGICO 

(Cargos)

TIPOLOGIA DEL INDICADOR

META CUALITATIVA META CUANTITATIVA

EJE TRANSVERSAL PLAN DE 

DESARROLLO: COLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA

LINEA ESTRATÉGICA  PLAN DE DESARROLLO:  

BOLIVAR ME ENAMORA
LÍNEA ESTRATÉGICA No OBJETIVO ESTRATÉGICO ACCIÓN(ES) ESTRATÉGICA

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 

SOCIAL

BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL

1. Crecimiento y mejoramiento 

institucional

EJECUCIÓN DIC 30 OBSERVACIONES  EJECUCIÓN SEP 30 OBSERVACIONES  No INDICADORES DE LOGROS UNIDAD DE MEDIDA

29 Congreso Internacional de Arte en el Caribe. Número x

Convocar a connotados investigadores y estudiosos de las 

teorías, la Historia del Arte y afines para reflexionar 

acerca de investigaciones y las teorías actuales del arte 

caribeño.

Realizar un Congreso Internacional de Arte en el 

Caribe al año
100%

Posicionar a la institución como referente 

regional en estudios artísticos, consolidando 

redes de cooperación académica que genere 

reflexiones sobre el arte y la cultura caribeña 

en contextos globales.

30%

Este evento está programado para ejecutarse 22 y 24 del mes de octubre. 

Actualmente se han adelantado las etapas de organización y planificación 

necesarias para su realización. 

100%

El Congreso Internacional de Arte en el Caribe se realizó de manera satisfactoria, logrando cumplir 

los objetivos propuestos y consolidándose como un espacio de encuentro, reflexión y proyección 

académica y cultural a nivel nacional e internacional.

30 Encuentro Internacional de las Tecnologías -  ETICS realizado Número x
Gestionar el evento ETICs en para fortalecer los procesos 

misionales

Realizar un Encuentro Internacional de las 

Tecnologías al año
100%

Propiciar la actualización en tendencias 

tecnológicas aplicadas al arte y la educación, 

fortalece la innovación y estimula el 

pensamiento crítico en la comunidad 

académica.

100%

Realizado el 18 de septiembre. El evento fue exitoso gracias a la alta 

participación de asistentes y expertos, el intercambio de conocimientos y el 

fortalecimiento de alianzas académicas en torno a las tendencias tecnológicas 

actuales.

100%

El Etics fue realizado en septiembre. El evento fue exitoso gracias a la alta participación de 

asistentes y expertos, el intercambio de conocimientos y el fortalecimiento de alianzas académicas 

en torno a las tendencias tecnológicas actuales.

31 Clínicas Instrumentales Internacionales realizado Número x

Gestionar las Clínicas instrumentales para el 

perfeccionamiento en la ejecución instrumental, con 

invitados internacionales.

Ejecutar las clínicas Instrumentales Internacionales 100%

Contribuir al perfeccionamiento técnico y 

artístico de los estudiantes y docentes de 

música, facilitando la interacción con maestros 

internacionales que elevan el nivel formativo.

30%

Estas actividades se realizarán del 6 al 10 de octubre. Se espera que tengan un 

alto impacto debido a la participación de artistas y maestros invitados, 

permitiendo el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de las 

competencias musicales de los estudiantes a través de talleres especializados y 

espacios de formación práctica.

100%

Las Clínicas Instrumentales Internacionales se ejecutaron de manera satisfactoria, cumpliendo los 

objetivos establecidos y aportando significativamente al fortalecimiento de la formación artística y 

musical de la comunidad académica.

32
Festival Audiovisual y de Video Experimental Internacional-Vertov 

realizado 
Número x

Implementar herramientas o procedimientos 

audiovisuales y de experimentación: Vertov.

Realizar un Festival Audiovisual y de Video 

Experimental Internacional-Vertov al año
100%

Fomentar el pensamiento crítico y ofrecer un 

espacio de visibilización para nuevas narrativas 

y talentos.

30%

Se realizará del 21 al 23 de octubre. Será un espacio de intercambio creativo 

entre realizadores nacionales e internacionales y contribuirá a fortalecer los 

procesos de formación e investigación en el campo audiovisual.

100%

El Festival Audiovisual y de Video Experimental Internacional, Vertov, se realizó satisfactoriamente, 

cumpliendo los objetivos establecidos y consolidándose como un espacio de creación y proyección 

artística.

33 Seminario Internacional de Innovación de Diseño- Innobac realizado Número x
Organizar el Seminario Internacional de Innovación en 

Diseño y Desarrollo de Productos

Realizar un Seminario Internacional de Innovación de 

Diseño- Innobac al año
100%

Estimular el desarrollo de propuestas con 

impacto social y cultural, y fomentar la 

proyección internacional del programa.

30%

Se realizará del 14 al 17 de octubre y fortalecerá las capacidades creativas e 

innovadoras de estudiantes y docentes a través del intercambio con expertos 

internacionales.

100%

El Seminario Internacional de Innovación de Diseño, Innobac, se realizó satisfactoriamente, 

cumpliendo con el objetivo propuesto y fortaleciendo los procesos de innovación y diseño a nivel 

institucional.

34 Festival de las Artes realizado Número x

Realizar el XVII Festival de las Artes mediante el cual se 

socialicen los Proyectos de aula, los logros académicos e 

investigativos obtenidos en los procesos formativos de 

Unibac con proyección a la comunidad local, 

departamental, regional, nacional y la internacional.

Ejecutar un (1) festival de las artes al año 100%

Integrar a la comunidad académica y local en 

un espacio de encuentro cultural diverso, 

visibilizar los procesos de formación artística 

de los estudiantes y consolidar la proyección 

social de la institución.

30%

Será ejecutado del 18 al 22 de noviembre. Este evento integrará diferentes 

expresiones artísticas y culturales, promoviendo el talento institucional y la 

interacción con la comunidad a través de muestras, presentaciones y espacios 

de creación colectiva.

100%
El Festival de las Artes se ejecutó con total éxito, cumpliendo los objetivos propuestos y 

fortaleciendo la proyección artística y cultural de la institución.

35
Vicerrectora Académica

Bienestar Institucional 

Número de programas o servicios de bienestar implementados o 

fortalecidos en el periodo

Fórmula: Conteo total de servicios nuevos o mejorados (psicológicos, culturales, deportivos)

Número Producto / Resultado

Mejorar la calidad de vida de la comunidad universitaria 

mediante el fortalecimiento e implementación de 

programas integrales de bienestar físico, emocional, 

social y cultural.

Implementar o fortalecer al menos 70 programas y 

servicios de bienestar universitario entre 2025 y 2029, 

abarcando las dimensiones física, emocional, social, 

académica y cultural de la comunidad institucional.

9

Promover el desarrollo integral de estudiantes, 

docentes y administrativos, asegurando un 

ambiente universitario saludable, inclusivo y 

propicio para el aprendizaje y la convivencia.

100%

Contamos con los servicios de grupos culturales, disciplinas deportivas, 

programas de atención psicopedagógica tales como orientación y asesoría 

Psicológica, acompañamiento a la vida Universitaria, Alertas tempranas en 

busca de la permanencia y graduación y en materia de cuidados de la salud 

Contamos con los siguientes programas:

 - Primeros auxilios

 - Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad

 - Seguimiento nutricional

 - Salud sexual y reproductiva 

100%

En cumplimiento de la meta orientada al fortalecimiento del desarrollo integral de la comunidad 

Unibacense, la institución ha implementado de manera articulada 51 servicios y programas 

estructurados en seis dimensiones estratégicas: emocional y desarrollo humano; física, salud y 

ambiente; cultural y artística; recreativa y deportiva; socioeconómica y proyección; e institucional, 

inclusión y egresados. Estas acciones incluyen atención psicológica individual y grupal, 

acompañamiento psicosocial y académico, programas de liderazgo y excelencia, jornadas de salud 

y bienestar, promoción de hábitos saludables y responsabilidad ambiental, conformación de grupos 

culturales y deportivos, apoyo socioeconómico y articulación con políticas de gratuidad, fomento 

al emprendimiento estudiantil, implementación de rutas de atención a violencias basadas en 

género, estrategias de inclusión y fortalecimiento de la red de egresados, evidenciando un 

cumplimiento integral y transversal de la meta institucional.

36
Vicerrectora Académica

Bienestar institucional 

Porcentaje de satisfacción de los beneficiarios con los programas de 

bienestar

Fórmula: (Número de usuarios satisfechos / Número total de encuestados)

Porcentaje (%) X

Garantizar que los programas de bienestar respondan 

efectivamente a las necesidades de estudiantes, docentes 

y funcionarios, promoviendo su bienestar integral y 

sentido de pertenencia.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% entre los beneficiarios de los programas de 

bienestar universitario, medido anualmente entre 

2025 y 2029.
10%

Generar bienestar integral en la comunidad 

institucional, fortaleciendo su sentido de 

pertenencia y compromiso con la institución.

97%

Con base en la encuesta de satisfacción de los servicios de bienestar del primer 

semestre de 2025, se puede afirmar que la comunidad educativa de Unibac 

(funcionarios, docentes, egresados, estudiantes y padres de familia) está 

ampliamente satisfecha con los servicios y actividades proporcionados por 

Bienestar Universitario y sus diversas áreas

98% Contamos con un alto grado de satisfacción de los servicios ofrecidos desde Bienestar Universitario
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Bienestar Institucional 

Porcentaje de cobertura de los programas de bienestar

Fórmula: (Número de beneficiarios atendidos /Total de estudiantes) *100

Porcentaje (%) X

Ampliar el acceso de la comunidad institucional a los 

programas de bienestar, promoviendo la equidad, la 

inclusión y la participación activa.

Alcanzar una cobertura del 80% de la población 

estudiantil con al menos un programa de bienestar 

universitario  entre 2025 y 2029.

10%

Promover la inclusión y la equidad, asegurando 

la participación activa de todos los miembros 

de la comunidad.

158% 2664 beneficiarios atendidos en cada uno de los servicios de bienestar 187% Tuvimos 3149 beneficiarios de los servicios de Bienestar
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Bienestar Institucional

Frecuencia de evaluación de los programas de bienestar Número de 

evaluaciones por año
Proceso / seguimiento

Garantizar la mejora continua de los programas de 

bienestar mediante procesos sistemáticos de evaluación y 

ajuste basados en evidencia.

Evaluar el 100% de los programas de bienestar 

mínimo una vez por año durante el periodo 

2025–2029.

1

Optimizar la pertinencia y efectividad de los 

programas, adaptándolos a las necesidades 

reales de la comunidad.

50%
Se realiza una encuesta por semestre para medir el impacto de la prestación 

de los servicios y establecer mejoras
100% Se realizaron las dos encuestas de satisfacción programadas
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Bienestar Institucional 

Oficina de Egresados 

Número de cursos, talleres o diplomados ofrecidos para egresados en 

el periodo

Fórmula: Conteo de actividades de formación continua dirigidas a egresados.

Número Producto / Resultado

Fortalecer el vínculo con los egresados mediante una 

oferta formativa continua que contribuya a su 

actualización profesional y desarrollo integral.

Ofrecer al menos 10 cursos, talleres o diplomados 

dirigidos a egresados durante el periodo 2025–2029, 

como parte de la estrategia institucional de 

formación continua.

2

Consolidar la relación con los egresados, 

impulsando su actualización profesional y su 

desarrollo integral.

100%

Durante la franja académica del Seminario de Emprendimiento se ofrecieron 2 

charlas: 

-Formalización Empresarial (Cámara de Comercio)

-Oportunidades del Fondo Emprender para jóvenes innovadores (SENA)

100%

En alianza con la Universidad de Cartagena, se dictaron 2 diplomados: 1.Competencias para la 

innovación profesional en entornos creativos y digitales y 2. Innovación y emprendimiento 

estratégico para empresas creativas. Adicionalmente, se dictó una charla en alianza con la Cámara 

de Comercio de Cartagena sobre formalización empresarial.
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Vicerrectora Académica

Bienestar Institucional

Oficina de Egresados 

Número de egresados que participaron en actividades de formación 

continua

Fórmula: Total de egresados inscritos en actividades de actualización profesional.

Número 
Producto / Resultado / 

cobertura

Promover la formación permanente de los egresados, 

fortaleciendo sus competencias y manteniendo su vínculo 

activo con la institución.

Lograr la participación de al menos 125 egresados en 

actividades de formación continua cada año entre 

2025 y 2029.

15

Impulsar la empleabilidad y competitividad de 

los egresados, aumentando el prestigio y 

reconocimiento de la institución.

53%

Se realizó una alianza con la Fundación Iberoamericana FUNIBER en la cual se 

logró gestionar un descuento para egresados de la Institución y actualmente 8 

egresados se encuentran cursando Maestrías.

100%
187 egresados participaron en los diplomados en alianza con la Universidad de Cartagena y la 

charla ofrecida por la Cámara de Comercio
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Bienestar Institucional 

Oficina de Egresados 

Porcentaje de egresados satisfechos con los servicios de formación 

continua

Fórmula: (Egresados satisfechos / Total de egresados encuestados) * 100

Porcentaje (%) de 

satisfacción
X

Asegurar que las actividades de formación continua 

ofrecidas respondan a las expectativas, necesidades 

profesionales y niveles de calidad percibidos por los 

egresados.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% entre los egresados que participan en los 

servicios de formación continua durante el periodo 

2025–2029.
10%

Fortalecer la pertinencia de la oferta 

académica y mejorar la satisfacción de los 

egresados en su desarrollo profesional.

100%
El total de egresados que participan de la oferta académica se encuentran 

satisfechos con los servicios de formación continua ofrecidos por la Institución
100%

El total de egresados que participan de la oferta académica se encuentran satisfechos con los 

servicios de formación continua ofrecidos por la Institución
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Bienestar Institucional 

Oficina de Egresados 

 Porcentaje de egresados con los que se mantiene comunicación 

activa

Fórmula: (Número de egresados contactados activamente / Total de egresados en la base de 

datos) * 100

Porcentaje % X

Fortalecer la relación institucional con los egresados para 

fomentar su participación, colaboración y sentido de 

pertenencia.

Mantener comunicación activa con al menos el 50% 

de los egresados durante el periodo 2025–2029, 

utilizando canales institucionales como correo 

electrónico, redes sociales, boletines y eventos.

10%

Consolidar el vínculo entre la institución y sus 

egresados, impulsando la cooperación y el 

compromiso mutuo.

83% De los 2.230 egresados se tienen focalizados contacto con 1.859 83% De los 2.230 egresados, se tiene contacto con 1.859
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Bienestar Institucional

Oficina de Egresados 

Número de encuentros o actividades realizadas con egresados en el 

periodo

Fórmula: Conteo de eventos (presenciales o virtuales) de vinculación con egresados.

Número Producto / Resultado

Fomentar la vinculación y el sentido de comunidad entre 

la institución y sus egresados a través de actividades de 

encuentro, actualización y colaboración.

Realizar al menos 10 encuentros o actividades con 

egresados durante el periodo 2025–2029, orientadas 

a fortalecer el vínculo institucional y promover la 

participación activa.

2

Promover redes de apoyo académico, 

profesional y social que enriquezcan la vida 

universitaria y la de los egresados.

50% Se realizó una Feria de Emprendimiento 100% Durante 2025 se realizaron 2 ferias de emprendimiento
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Bienestar Institucional

Oficina de Egresados 

Número de egresados participantes en actividades institucionales

Fórmula: Conteo de egresados que participaron en actividades académicas, culturales, 

sociales o de formación continua.

Número Producto / Resultado

Promover la participación activa de los egresados en las 

actividades académicas, culturales y sociales de la 

institución, fortaleciendo el sentido de pertenencia.

Lograr la participación de al menos 250 egresados en 

actividades institucionales durante el periodo 

2025–2029, fortaleciendo su vínculo con la 

comunidad universitaria.
30

Integrar a los egresados en la dinámica 

institucional, fortaleciendo su identidad y 

sentido de pertenencia.

100%
Los egresados participan en los grupos culturales y deportivos de Bienestar 

Universitario, feria de emprendimiento, socialización de alianzas(FUNIBER)
84%

210 egresados participan en ofertas de educación continua y en las actividades ofrecidas desde 

Bienestar Universitario
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Bienestar Institucional

Oficina de Egresados 

Nivel de satisfacción de los egresados con la red institucional

Fórmula: (Egresados satisfechos / Egresados encuestados) *100

Porcentaje % X

Garantizar que la red institucional de egresados sea 

percibida como un espacio útil, accesible y relevante para 

su desarrollo profesional y personal.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% entre los egresados usuarios de la red 

institucional cada año entre 2025 y 2029.

10%

Consolidar una comunidad sólida de egresados 

que apoye el crecimiento profesional, personal 

y social de sus miembros.

35% De los 1.859 egresados en seguimiento 654 respondieron positivamente 38% De los 1.859 egresados en seguimiento, 700 respondieron positivamente
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Porcentaje de acciones del Plan Integral de Cultura Institucional 

implementadas en la institución

Fórmula: (Número de acciones implementadas / Total de acciones planificadas en el Plan) * 

100

Porcentaje % X

Consolidar una cultura institucional basada en la equidad 

y la inclusión mediante la formación docente, la 

transformación curricular y la creación de entornos 

seguros y respetuosos para toda la comunidad educativa.

Implementar el 100% de las acciones del Plan Integral 

de Cultura Institucional, garantizando la capacitación 

del personal, la actualización curricular y la adopción 

de protocolos que promuevan entornos inclusivos y 

seguros antes del año 2029

20%
Fortalecer una institución más justa, 

respetuosa y comprometida con la diversidad.
55%

Se realizaron 22 eventos/presentaciones culturales, se destacan: 

Presentaciones internas

• Unibac Baila: Taller de Locking (Básico)

• Unibac Baila: Clase de Hip hop (básico)

• Unibac Baila: Clase de House Dance (Avanzado)

• Celebración día del niño Unibac

• Celebración día Internacional de la Danza

• Unibac Baila: Taller de Champeta

• Unibac Baila: Taller de Cumbia

• Transmisión Cine Club Charles Chaplin: la bruja, Interestelar, 2001 Odisea en 

el espacio, Spiderman into the spiderverse, The batman

• Taller: Afinación de Gaitas 

• Taller: Afinación de percusión

• Diálogos interculturales

Presentaciones externas:

• Feria cultural Universidad Rafael Núñez

• Día de la danza en la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco

• Día de la Familia Escuelas Profesionales Salesianas 

• Festival de Arte Universitario Red de Bienestar Universitario de Cartagena: 

Obtuvimos el primer lugar con los grupos de Coro y Rock, segundo lugar en 

pareja de champeta, tercer lugar en grupo de danza urbana y cuarto lugar en 

grupo de gaita.

• Regional de Danzas urbanas organizado por la Asociación Colombiana de 

Universidades (ASCUN) en donde obtuvimos el primer puesto en la categoría 

“Mejor grupo de danzas urbanas”

• Olla comunitaria en el Barrio el Pozón organizada por la Gobernación de 

Bolívar

100%

Durante el mes de octubre y noviembre se realizaron , se destacan:

Presentaciones internas

Celebración del día del estudiante Unibacense

Presentación de los grupos de Bienestar en la Gala de Egresados

Presentación del grupo de Feria de emprendimiento

Festival de la Canción Inédita Unibac

Taller de Locking Avanzado

Taller de Wacking avanzado

Taller de danzas folclóricas (Mapalé)

Concurso de baile The Champions

Presentación UnibacDance en el desfile de clausura del festival de las Artes

Presentaciones externas

Participación en el Urban Dance Cartagena

Presentación en el Preludio Universitario

Presentación folclórica en la Liga de Taekwondo

Presentación del grupo de Rock en la Universidad Rafael Núñez

Intercambio cultural con la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco

Presentación en el certamen señora Elegancia

Nacional de Danzas Urbanas (ASCUN)

Presentación de la gaita Palengua en la cárcel de mujeres

Presentación cultural en el Hotel Estelar

Presentación de la gaita Palengua en la plaza de la proclamación 

Participación en la grabación y lanzamiento de la canción de la campaña Bolívar Mayor

En total se realizaron 42 actividades durante 2025
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Porcentaje de asignaturas de los programas académicos con revisión 

curricular con enfoque de equidad y género finalizada.

Fórmula de cálculo: (Número de asignaturas de los programas académicos cuyo plan de 

estudios ha sido revisado y ajustado formalmente / Número total de programas académicos de 

la institución) * 100.

Porcentaje % Producto/ Resultado

Asegurar que todos los planes de estudio sean analizados 

y actualizados para incorporar de manera transversal 

competencias relacionadas con la equidad, la diversidad y 

el enfoque de género, garantizando una formación 

pertinente y socialmente responsable.

Lograr que el 100% de los planes de estudio de la 

institución sean analizados y actualizados con la 

inclusión de competencias en equidad, diversidad y 

enfoque de género antes del año 2029

10%

Garantizar una formación académica 

pertinente, inclusiva y socialmente 

responsable.

10%

Se están iniciando las revisiones curriculares para evaluar la conveniencia de 

incorporar el enfoque de equidad y género en las asignaturas. Una vez se tenga 

el análisis, se definirán los ajustes a implementar.

100%

En las asignaturas Cátedra UNIBAC y Ética y Valores, cursadas por la totalidad de los estudiantes de 

la institución, se imparte de manera transversal formación en equidad, igualdad de género, respeto 

por la diversidad, inclusión y derechos humanos, garantizando así que todos los programas 

académicos incorporen este enfoque en la formación integral de la comunidad estudiantil.
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Bienestar Institucional

Porcentaje de estudiantes con condiciones especiales que reciben 

apoyos académicos formalizados

Fórmula de cálculo: Conteo del número de estudiantes con discapacidad o condiciones 

especiales registrados que cuentan con un plan de ajustes razonables (tutorías, flexibil idad 

evaluativa, etc.) acordado con su programa

Porcentaje % Producto/ Resultado

Asegurar que cada estudiante que requiera un apoyo para 

su proceso de aprendizaje lo reciba de manera oportuna, 

pertinente y formalizada, promoviendo la equidad en las 

oportunidades académicas

Lograr que el 100% de los estudiantes que soliciten o 

requieran apoyo académico reciban atención 

formalizada. 10%
Promover la equidad y la igualdad de 

oportunidades académicas.
7%

7 estudiantes de la institución cuenta con un Plan Individual de Ajuste 

Razonable "PIAR". Importante aclarar que estos planes se realizan  a aquellos 

estudiantes que suministran la evaluación neuropsicológica.

100%

7 estudiantes de la institución cuenta con un Plan Individual de Ajuste Razonable "PIAR". 

Importante aclarar que estos planes se realizan  a aquellos estudiantes que suministran la 

evaluación neuropsicológica.
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Bienestar Institucional

Tasa de retención de estudiantes pertenecientes a comunidades 

vulnerables

Fórmula de cálculo: (Número de estudiantes vulnerables que continúan en el siguiente período 

/ Número total de estudiantes vulnerables iniciales) * 100

Porcentaje % Producto/ Resultado

Asegurar la permanencia académica de los estudiantes 

pertenecientes a comunidades vulnerables, mediante el 

fortalecimiento de estrategias de apoyo integral que 

garanticen igualdad de oportunidades, reduzcan la 

deserción y promuevan la culminación exitosa de sus 

estudios.

Alcanzar una tasa de retención igual o superior al 90% 

de los estudiantes pertenecientes a comunidades 

vulnerables durante cada período académico.

15%
Reducir la deserción estudiantil y favorecer la 

culminación exitosa de sus estudios.
90,91% Actualmente, contamos con una tasa de retención del 90,91% 100% Actualmente, contamos con una tasa de retención del 90,91%
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Bienestar Institucional

Número de programas, talleres o cursos sobre cambio climático 

realizados

Fórmula: Conteo de eventos formativos implementados en el periodo

Número Producto / Resultado

Promover la conciencia, formación y acción en cambio 

climático a través de programas educativos que 

involucren a la comunidad institucional y externa.

Realizar al menos 5 programas, talleres o cursos 

sobre cambio climático durante el periodo 

2025–2029, dirigidos a sensibilizar y formar a la 

comunidad institucional y externa.

1

Generar una comunidad más informada, 

comprometida y activa frente al cuidado del 

medio ambiente.

100%

Se realizaron tres talleres sobre cambio climático: Cambio Climático y sus 

efectos en la Universidad y dos sensibilizaciones sobre Impactos del cambio 

Climático y sus consecuencias.

100%

Se realizaron cuatro talleres sobre cambio climático: Cambio Climático y sus efectos en la 

Universidad, dos sensibilizaciones sobre Impactos del cambio Climático y sus consecuencias y uno 

sobre adenda de cambio climático en los Sistemas de Gestión de Calidad
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Bienestar Institucional
Número de proyectos de investigación y extensión sobre cambio 

climático desarrollados

Fórmula: Conteo de proyectos activos o finalizados en el periodo

Número Producto / Resultado

Fomentar la generación de conocimiento y la vinculación 

comunitaria en torno al cambio climático mediante 

proyectos integrados de investigación y extensión.

Desarrollar al menos 5 proyectos de investigación y 

extensión sobre cambio climático entre 2025 y 2029.
1

Impulsar soluciones innovadoras y 

colaborativas frente a los retos ambientales 

locales y globales.

100% Contamos con 3 proyectos de investigación. 100% Contamos con 3 proyectos de investigación.
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Bienestar Institucional Número de campañas de sensibilización ambiental realizadas

Fórmula: Conteo de campañas implementadas en el periodo

Número Producto / Resultado

Promover la conciencia y la responsabilidad ambiental en 

la comunidad institucional y el entorno a través de 

campañas efectivas de sensibilización.

Realizar al menos 9 campañas de sensibilización 

ambiental cada año entre 2025 y 2029.
1

Transformar hábitos y conductas hacia 

prácticas más sostenibles y responsables con el 

medio ambiente.

100%

Se han realizado 6 actividades y/o sensibilizaciones sobre medio ambiente, 

estas son: Unibac Recicla: Cuidemos nuestra institución; Manejo de residuos 

Sólidos en Unibac; Jornada De Reciclaje Unibac; Arte Reciclable: El arte desde 

una óptica ambiental; Sensibilización: Cuidemos el planeta, Consejos para 

revertir el cambio climático; CuidArte: Cuando el ambiente desde el arte.

100%

Se han realizado 6 actividades y/o sensibilizaciones sobre medio ambiente, estas son: Unibac 

Recicla: Cuidemos nuestra institución; Manejo de residuos Sólidos en Unibac; Jornada De Reciclaje 

Unibac; Arte Reciclable: El arte desde una óptica ambiental; Sensibilización: Cuidemos el planeta, 

Consejos para revertir el cambio climático; CuidArte: Cuando el ambiente desde el arte.
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Oficina Asesora de Planeación 

Oficina de Calidad 

Porcentaje de personal capacitado en el uso y actualización del 

sistema de control y planeación Institucional

Fórmula: (Número de empleados capacitados / Total de empleados 

para capacitar) * 100

Porcentaje (%) X

Fortalecer las competencias del personal para optimizar 

el manejo y actualización del sistema de control y 

planeación institucional.

Capacitar al 100% del personal involucrado en el uso 

y actualización del sistema de planeación y control 

institucional entre 2025 y 2029.

20%

Incrementar la capacidad técnica y operativa 

del personal para asegurar procesos más ágiles 

y eficientes.

100%

Se ha capacitado al personal responsable y se han fortalecido sus 

competencias en temas de auditoría interna y seguimiento, con el fin de 

garantizar un adecuado manejo, actualización y mejora continua del sistema 

de planeación y control institucional.

80%

Se ha capacitado al personal responsable y se han fortalecido sus competencias en temas de 

auditoría interna y seguimiento, con el fin de garantizar un adecuado manejo, actualización y 

mejora continua del sistema de planeación y control institucional.
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Oficina Asesora de Planeación 

Oficina de Calidad 

Porcentaje de indicadores del sistema con metas definidas y 

monitoreadas

Fórmula: (Número de indicadores con metas y monitoreo / Número 

total de indicadores) * 100

Porcentaje (%) X

Garantizar una gestión institucional basada en resultados 

mediante la definición y seguimiento sistemático de los 

indicadores estratégicos.

Definir y monitorear  las metas del 100% de los 

indicadores institucionales, incluyendo los asociados 

a calidad y al Plan de Desarrollo entre 2025 y 2029.

20%

Asegurar una Institución eficiente y 

transparente que oriente sus decisiones al 

logro de metas claras.

100%

Desde el Sistema de Gestión de Calidad se realiza la revisión y control 

permanente de los indicadores, verificando el cumplimiento de las metas 

establecidas y generando acciones de mejora cuando se identifican 

desviaciones en los resultados.

100% Desde el Sistema de Gestión de Calidad se realiza la revisión y control permanente de los 

indicadores, verificando el cumplimiento de las metas establecidas y generando acciones de mejora 

cuando se identifican desviaciones en los resultados.
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Oficina de Calidad 

Nivel de satisfacción de los usuarios del sistema de planeación y 

control

Fórmula (Número de usuarios satisfecho / Total de usuarios 

encuestados) * 100

Porcentaje (%) X

Asegurar que el sistema de planeación y control 

institucional sea percibido como útil, accesible y eficiente 

por sus usuarios.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% de los usuarios del sistema cada año 
10%

Fortalecer la confianza de la comunidad en los 

procesos institucionales y promover su uso 

activo.

10%

Los usuarios han manifestado un buen nivel de satisfacción frente al 

funcionamiento del sistema. Este nivel de satisfacción será formalizado y 

medido a través de una encuesta que actualmente se encuentra en proceso de 

formulación.

95%

Los usuarios han manifestado un buen nivel de satisfacción frente al funcionamiento del sistema. 

Este nivel de satisfacción será formalizado y medido a través de una encuesta que actualmente se 

encuentra en proceso de formulación.
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Oficina Asesora de Planeación 

Oficina de Calidad 

Número de evaluaciones o auditorías internas realizadas al MIPG en el 

periodo

Fórmula: Conteo de evaluaciones realizadas

Número Producto / Resultado

Fortalecer la mejora continua de la gestión institucional 

mediante la evaluación y verificación periódica del 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).

Realizar al menos 5 evaluaciones o auditorías 

internas al MIPG, una por año
1

Consolidar procesos de gestión más efectivos y 

alineados con los estándares nacionales de 

calidad.

0%

No se han realizado auditorías internas durante el periodo. Estas se 

encuentran programadas para el mes de noviembre, con el fin de garantizar 

que el proceso evaluativo se realice en el cierre del año, permitiendo contar 

con la información consolidada de la gestión para tomar decisiones y ajustar 

oportunamente los planes de mejora.

50% Durante el período evaluado se realizó una (1) evaluación o auditoría interna al Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG).
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Oficina de Calidad 

Secretaria General 

Nivel de satisfacción de usuarios/clientes con los servicios 

institucionales

Fórmula: (Número de usuarios satisfechos / Total de usuarios encuestados) * 100

Porcentaje X

Mejorar continuamente la calidad, oportunidad y 

pertinencia de los servicios institucionales para responder 

eficazmente a las necesidades de los usuarios.

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

70% de los usuarios con los servicios institucionales 

cada año entre 2025 y 2029

10%

Garantizar la satisfacción y el acceso equitativo 

a servicios que realmente atiendan los 

requerimientos de la comunidad.

95% El nivel de satisfacción es muy alto, debido a la percepción positiva de los 

usuarios frente a la calidad y oportunidad del servicio institucional.
95% El nivel de satisfacción es muy alto, debido a la percepción positiva de los usuarios frente a la 

calidad y oportunidad del servicio institucional.

5.3
Obtener la acreditación de alta calidad para el programa de Artes 

Escénicas.

A. Cumplir requisitos del CNA

B. Preparar autoevaluación

C. Presentar solicitud de acreditación
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Oficina Asesora de Planeación 

Vicerrectora financiera

Calidad

Acreditación obtenida del programa de artes escénicas.
Número  (programa 

acreditado)
X

Fortalecer la calidad académica y el reconocimiento 

institucional mediante la obtención de la acreditación de 

alta calidad del programa de Artes Escénicas.

Obtener la acreditación de alta calidad del programa 

de Artes Escénicas antes del año 2029.
0,5

Incrementar la competitividad y prestigio 

académico del programa en el ámbito nacional 

e internacional.

90%

Se han surtido todos los trámites requeridos para el proceso de acreditación 

del programa de Artes Escénicas; ya se recibió la visita de pares académicos y 

se cuenta con el concepto emitido por parte de estos. Actualmente, nos 

encontramos a la espera de la respuesta oficial del Ministerio de Educación 

Nacional.

90%

Se han surtido todos los trámites requeridos para el proceso de acreditación del programa de Artes 

Escénicas; ya se recibió la visita de pares académicos y se cuenta con el concepto emitido por parte 

de estos. Actualmente, nos encontramos a la espera de la respuesta oficial del Ministerio de 

Educación Nacional.

5.4
Obtener la acreditación de alta calidad para el programa de Artes 

Plásticas.

A. Cumplir requisitos del CNA

B. Preparar autoevaluación

C. Presentar solicitud de acreditación
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Oficina Asesora de Planeación 

Vicerrectora financiera

Calidad

Acreditación obtenida del programa de artes plásticas
Número  (programa 

acreditado)
X

Consolidar la excelencia académica y artística del 

programa de Artes Plásticas mediante su acreditación 

como programa de alta calidad.

Obtener la acreditación de alta calidad del programa 

de Artes Plásticas antes del año 2029.
0,5

Reafirmar la trayectoria y liderazgo 

institucional en la formación artística con altos 

estándares de calidad.

90%

Se han surtido todos los trámites requeridos para el proceso de acreditación 

del programa de Artes plásticas; ya se recibió la visita de pares académicos y 

se cuenta con el concepto emitido por parte de estos. Actualmente, nos 

encontramos a la espera de la respuesta oficial del Ministerio de Educación 

Nacional.

90%

Se han surtido todos los trámites requeridos para el proceso de acreditación del programa de Artes 

Plásticas; ya se recibió la visita de pares académicos y se cuenta con el concepto emitido por parte 

de estos. Actualmente, nos encontramos a la espera de la respuesta oficial del Ministerio de 

Educación Nacional.

Vicerrectora Académica

Investigación 

Proyección Social 

4. Bienestar universitario y 

egresados

4.1

Fortalecer y optimizar de manera continua los programas y servicios de 

bienestar para garantizar su calidad, pertinencia y eficacia en el apoyo 

integral a la comunidad.

A. Realizar diagnósticos periódicos sobre las necesidades de 

bienestar de la comunidad universitaria.

B. Diseñar y actualizar programas de bienestar en salud, cultura, 

deporte y apoyo psicosocial.

C. Ampliar la cobertura y frecuencia de los servicios de bienestar 

para llegar a más estudiantes.

D. Capacitar al personal de bienestar en atención integral con 

enfoque diferencial.

E. Implementar un sistema de evaluación y seguimiento de los 

programas con indicadores y encuestas de satisfacción. 

4.2

Ampliar y fortalecer la oferta de programas de educación continua 

dirigidos a egresados, promoviendo su actualización profesional y 

desarrollo permanente

A. Realizar un diagnóstico de necesidades de formación 

profesional de los egresados.

B. Establecer alianzas con instituciones, gremios o empresas para 

ofrecer formación especializada.

C.  Difundir la oferta de actualización mediante campañas de 

comunicación institucional.

4.3 Crear una red de egresados activos.

A. Crear y mantener actualizada una base de datos institucional de 

egresados.

B. Realizar encuentros periódicos (virtuales o presenciales) con 

egresados.

C. Establecer canales de comunicación directa y continua 

(boletines, redes sociales, correo institucional).

Involucrar a egresados en actividades académicas, culturales o 

institucionales.

4.4

Implementar el Plan Integral de Cultura Institucional para la Equidad, la 

Inclusión y diversidad, articulando la formación docente, la 

transformación curricular y la creación de entornos seguros y 

accesibles.

3.7

A. Planear, organizar y ejecutar la Jornada Internacional de 

Estudios Teatrales

B. Planear, organizar y ejecutar EL Encuentro Internacional de las 

Tecnologías -  ETICS

C.  Planear, organizar y ejecutar las Clínicas Instrumentales 

Internacionales

D.  Planear, organizar y ejecutar el Festival Audiovisual y de Video 

Experimental Internacional-Vertov

E.  Planear, organizar y ejecutar el Seminario Internacional de 

Innovación de Diseño- Innobac

F.  Planear, organizar y ejecutar el Festival de las Artes

Implementar procesos continuos de monitoreo, evaluación y mejora 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), al sistema 

integrado de calidad institucional para garantizar su eficacia, eficiencia 

y alineación con los objetivos institucionales y normativas vigentes

A. Establecer un comité responsable de monitoreo y evaluación del 

MIPG.

B. Realizar evaluaciones periódicas y auditorías internas del 

sistema de gestión de calidad.

C. Implementar mecanismos de retroalimentación y mejora 

continua basados en resultados.

D. Capacitar al personal en procesos y herramientas de monitoreo 

y evaluación.

A. Diseñar y socializar el Plan Integral de Cultura Institucional.

B. Capacitar a docentes y personal en equidad, diversidad e 

inclusión.

C. Actualizar currículos con enfoque inclusivo.

D. Implementar protocolos para prevenir discriminación y 

violencia.

5.2

4.5

Fomentar la sensibilización y formación sobre cambio climático en la 

comunidad académica, alineada con la misión institucional, para 

contribuir a la transformación social y ambiental sostenible

A. Implementar programas y talleres sobre cambio climático para 

toda la comunidad académica.

b. Realizar campañas de sensibilización ambiental periódicas.

c. Promover proyectos de investigación y extensión sobre 

sostenibilidad.

d. Establecer alianzas con organizaciones ambientales y 

gubernamentales.

Agenda Cultural y Académica 

Fortalecer la formación integral de la comunidad académica  mediante 

la consolidación de una agenda cultural y académica diversificada, que 

promueva el acceso al conocimiento, el arte y la cultura, fomente el 

diálogo de saberes y contribuya al desarrollo social y educativo.

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 

SOCIAL

BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL

3. Investigación, proyección social 

e internacionalización



Eficacia Eficiencia Efectividad otro 2025

META ANUAL 

IMPACTO ESPERADO 
RESPONSABLES ASOCIADOS AL OBJETIVO ESTRATEGICO 

(Cargos)

TIPOLOGIA DEL INDICADOR

META CUALITATIVA META CUANTITATIVA

EJE TRANSVERSAL PLAN DE 

DESARROLLO: COLOMBIA POTENCIA 

MUNDIAL DE LA VIDA

LINEA ESTRATÉGICA  PLAN DE DESARROLLO:  

BOLIVAR ME ENAMORA
LÍNEA ESTRATÉGICA No OBJETIVO ESTRATÉGICO ACCIÓN(ES) ESTRATÉGICA

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 

SOCIAL

BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL

1. Crecimiento y mejoramiento 

institucional

EJECUCIÓN DIC 30 OBSERVACIONES  EJECUCIÓN SEP 30 OBSERVACIONES  No INDICADORES DE LOGROS UNIDAD DE MEDIDA
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Rectora

Vicerrectora Académica

Vicerrectora Administrativa

Oficina Asesora de Planeación 

Vicerrectora financiera

Calidad

Acreditación institucional otorgada por el CNA.
Número (Institución 

acreditada)
X

Reconocer el compromiso con la calidad académica, 

administrativa y misional de la institución mediante la 

obtención de la acreditación institucional otorgada por el 

CNA.

0,5

Reforzar la legitimidad y prestigio de la 

institución, consolidando su posicionamiento 

en el ámbito nacional e internacional.

0

Para alcanzar la acreditación institucional otorgada por el CNA, es necesario 

primero obtener la acreditación de los programas de Artes Plásticas y Artes 

Escénicas, los cuales constituyen un requisito fundamental dentro del proceso 

de aseguramiento de la calidad académica.

20%

Para alcanzar la acreditación institucional otorgada por el CNA, es necesario primero obtener la 

acreditación de los programas de Artes Plásticas y Artes Escénicas, los cuales constituyen un 

requisito fundamental dentro del proceso de aseguramiento de la calidad académica. Sin embargo, 

estando ad portas de recibir ambas resoluciones (consideramos por los informes que positivas), 

iniciamos el proceso de autoevaluación.

62 Secretaria General 

Nivel de digitalización de los procesos de gestión de la información 

institucional

Fórmula: (Número de procesos de información totalmente digitalizados / Total de procesos 

identificados) × 100

Porcentaje% X

Modernizar la gestión institucional mediante la 

digitalización progresiva de procesos clave para mejorar 

la eficiencia, trazabilidad y acceso a la información.

Alcanzar progresivamente un nivel de digitalización 

del 100% de los procesos de gestión de la 

información institucional, con cumplimiento total al 

año 2029

10%

Optimizar el uso de recursos, garantizando 

procesos más ágiles, transparentes y 

accesibles.

10% A fecha de seguimiento nos encontramos con un cumplimiento en 

digitalización del 10%.
100% A fecha de seguimiento nos encontramos con un cumplimiento en digitalización del 10%.

63 Secretaria General 

Índice de satisfacción con los servicios de gestión de la información 

institucional

Fórmula: (Número de usuarios satisfechos / Total de usuarios 

encuestados)

Porcentaje% X

Mejorar la eficiencia, accesibilidad y utilidad de los 

servicios de gestión de la información institucional, 

garantizando una experiencia positiva para los usuarios.

Alcanzar un índice de satisfacción igual o superior al 

90% con los servicios de gestión de la información 

institucional  entre 2025 y 2029.

10%

Facilitar el acceso oportuno y confiable a la 

información, fortaleciendo la confianza de los 

usuarios.

100% Los usuarios atendidos manifestaron estar satisfecho con el servicio recibido. 100% Los usuarios atendidos manifestaron estar satisfecho con el servicio recibido.
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Nivel de cumplimiento del cronograma de actualización de bases de 

datos institucionales

Fórmula: (Número de bases de datos actualizadas según cronogramas /  Número total  de bases 

de  datos programados para actualizar) * 100

Porcentaje (%) X

Garantizar la integridad, vigencia y confiabilidad de la 

información institucional mediante la actualización 

oportuna de sus bases de datos.

Lograr un cumplimiento igual o superior al 95% del 

cronograma de actualización de bases de datos 

institucionales durante el periodo 2025–2029.

15%
Asegurar la toma de decisiones basadas en 

información precisa, actualizada y confiable.
100%

contamos con nuestras bases de datos institucionales actualizadas según los 

tiempos definidos, garantizando información confiable y oportuna para la 

gestión.

100% contamos con nuestras bases de datos institucionales actualizadas según los tiempos definidos, 

garantizando información confiable y oportuna para la gestión.

65
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Secretaria General 
Número de espacios de participación institucional realizados Número Producto / Resultado

Fomentar una cultura democrática y participativa 

mediante la realización de espacios que promuevan el 

diálogo, la inclusión y la toma de decisiones colectivas.

Llevar a cabo como mínimo 15 actividades o 

reuniones donde la comunidad institucional pueda 

participar activamente en la toma de decisiones, 

entre los años 2025 y 2029.

3

Fortalecer el sentido de pertenencia y la 

cohesión institucional a través de la 

participación activa de la comunidad.

90% Se realizaron dos procesos de elección del representante de los estudiantes 

ante el Consejo Directivo y académico.
100%

Se realizaron dos procesos de elección del representante de los estudiantes ante el Consejo 

Directivo y Académico e igualmente se realizó la presentación del Plan de Desarrollo para obtener 

retroalimentación de parte de la comunidad académica.

66
Oficina de Calidad 

Secretaria General 

Nivel de satisfacción con los mecanismos de participación y consulta

Fórmula: Promedio de calificaciones en encuestas de percepción aplicadas tras cada evento Porcentaje % X

Garantizar que los mecanismos de participación y 

consulta sean valorados positivamente por la comunidad 

institucional en cuanto a inclusión, efectividad y 

transparencia

Alcanzar un nivel de satisfacción igual o superior al 

90% con los mecanismos de participación y consulta, 

medido anualmente entre 2025 y 2029.

15%

Consolidar prácticas institucionales abiertas, 

inclusivas y confiables que promuevan la 

gobernanza democrática.

100%
Todos los participantes manifestaron su satisfacción en los dos procesos 

realizados.
100% Todos los participantes manifestaron su satisfacción en los dos procesos realizados.

RESULTADO 65% 94%

5.6

Fortalecer y optimizar los procesos de gestión de la información 

institucional, garantizando la disponibilidad, calidad, oportunidad y uso 

estratégico de los datos para la toma de decisiones, el seguimiento de 

la gestión y la mejora continua institucional.

A. Diagnosticar los procesos actuales de gestión de la información.

B. Evaluar la infraestructura tecnológica disponible.

C. Diseñar e implementar un plan de mejora.

D. Capacitar al personal en buenas prácticas de gestión de la 

información.

A. Convocar a la comunidad

B. Realizar mesas de trabajo, encuestas, talleres u otras formas de 

participación relacionadas con la proyección institucional, calidad 

académica, y otros temas pertinentes

SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 

SOCIAL

BOLÍVAR COMPETITIVO PARA LA INCLUSIÓN 

SOCIAL

5.7

Fomentar una cultura de participación y gobernanza democrática que 

garantice la inclusión y la voz activa de todos los actores en la 

definición del rumbo institucional


